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L.S.C./HONORARIOS No. 1100131100032017-00176 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se DISPONE: 

 

Mediante telegrama por Secretaría REQUIÉRASE a la señora LINA 

MARÍA NARANJO GOMEZ, para que dentro del término perentorio de 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del este proveído, ACREDITE el 

pago de honorarios al apoderado ANA ELIZABETH DELGADO OLAYA.    

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 17 HOY 04 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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